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Áreas implicadas Centro de Formación Permanente 

Personas responsables Jefe/a de servicio 

 

Finalidad 

▪ Gestión administrativa y académica de la Formación Permanente de la UPV, en la que se 
incluye la formación ofertada, la formación demandada, así como la formación interna al 
personal de la universidad. 

▪ Promoción de la oferta formativa mediante el envío comunicaciones electrónicas 
informando sobre cursos, eventos y cualquier actividad organizada por la UPV que 
puedan resultar de interés de los interesados. 

▪ Realización de análisis estadísticos de la Formación Permanente. 
 

 

Base de legitimación 

▪ Tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento 
(art. 6.1.e RGPD) para la realización del fin de servicio público de educación superior 
conforme a las funciones de la Universidad reguladas en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
de marzo, del Sistema Universitario. 

▪ El tratamiento es necesario para aplicar medidas precontractuales o ejecución de un 
contrato en el que el interesado es parte, art. 6.1.b) del RGPD. 

▪ Consentimiento del interesado, art. 6.1.a) RGPD 

 

Categorías de datos personales 

Datos identificativos y de contacto: 

• DNI, Pasaporte, NIE, Cédula 

• Nombre y apellidos 

• Sexo 

• Domicilio  

• Email 

• Teléfono 

• Nacionalidad  

• País de residencia 

• Fecha de nacimiento 

• Imagen 
 
Datos bancarios: número de cuenta bancaria cuando sea utilizado como medio de pago.  
 
Datos profesionales y académicos: 

• Currículum  

• Nivel de estudios 

• Titulación 



• Profesión 

• Área de trabajo 

• Cargo 

 

Categorías de datos interesados 

• Alumnos o exalumnos de la UPV 

• Personal de la universidad 

• Público en general (potenciales alumnos de la UPV) 

 

Orígenes de los datos 

• De los propios interesados a través de los formularios de inscripción  

• Procedentes de las empresas que solicitan a demanda formaciones específicas de sus 
empleados. 

 

Plazos de conservación 

Los datos se conservarán durante el plazo necesario para la satisfacción de la finalidad. 
Posteriormente, la información se conservará debidamente bloqueada por los periodos 
adicionales necesarios para la prescripción de eventuales responsabilidades legales. 

 

Comunicaciones de datos 

▪ A las entidades financieras para el cobro y/o pago de las tasas universitarias. 
▪ A las entidades organizadoras o colaboradoras de los cursos, así como a otras 

administraciones u organismos públicos, cuya comunicación sea necesaria para el 
cumplimiento de la finalidad del tratamiento. 

▪ Por requerimiento legal o judicial, a las administraciones públicas, Ministerio Fiscal y/o 
Juzgados y Tribunales que lo requieran, así como a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado. 

▪ Al público en general mediante la difusión de fotografías captadas en los cursos y 
jornadas organizados.  

 

Transferencias Internacionales de Datos 

Los datos podrán ser objeto de transferencias internacionales de datos. En estos casos, la 
Universidad ha adoptado las medidas adecuadas para garantizar un nivel de protección de 
los derechos y libertades similar al promulgado por el RGPD. 

 

Medidas de seguridad 

Las contempladas en el Anexo II del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

 


